[bookmark: _GoBack]Yo, Guillermo Lamarca Ramón, hago saber por escrito y habiéndolo hablado ya en días anteriores, mi intención de no continuar en la empresa (Sisener S.L.) después del día 31 de octubre, coincidiendo con la extinción del contrato de trabajo “eventual a tiempo completo en circunstancias de la producción” tras cumplir el año, tiempo máximo estipulado desde su comienzo.
